
VERSIÓN PÚBLICA ART. 30 LAIP

OIR-TSE-37-VH-2022 

Unidad de Acceso a la Información Pública. denominada institucionalmente como Oficina de 
f nformación y Respuesta. Tribunal Supremo Electoral. a las quince horas del ocho de agosto de dos mil 
veintidós. 

l. Información solicitada. 

El l l de julio de 2022, la ciudadana  solicitó por medio de correo 
dectrónico a esta oficina lo siguiente: 

Información si los 15 magistrados de la Corte Suprema de Justicia están inscritos [afiliados] en algún 
parndo político en el período 2010-2022. También si en ese mismo período han participado en alguna 
Junra Receptora de Votos y de la Junta de Vigilancia Electoral. Esta informacrón fa solicito 
documental y debe corresponder a los s1gu1entes nombres· 

Nombre DUJ 
Osear Alberto López Jerez  
Roberto Carios Calderón Escobar  
Leonardo Ramírez Murcia  
Ser?,io Luis Rivera Márquez  
Dafne Yanira Sánchez de Muñoz  
Paula Patricia Velásquez  
Sandra Luz Chicas de Fuentes  
José Ernesto Clímaco Valiente  
A/ex David Marroquín Martínez  
Mi?,uel An?,el Flores Dure/  
Enrique Alberto Portillo Peña  
Luis Javier Suárez Ma?,aña  
Héctor Nahúm Martinez  
.José Angel Pérez Chacón  
Efsv Dueñas Lovos  

11. Admisibilidad. 

La solicitud fue admitida el 18 de los corrientes, luego que la solicitante subsanara prevención para dar 
cumplimiento a los requisitos de admisibilidad establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública (LAIP). ~ art. 54 de su Reglamento. 

111. Trámite interno. 

A. Como parte del trámite interno se requinó a la licenciada  Directora del Registro 
Electoral. la información respecto de la afiliación partidaria de las personas arriba mencionadas, 
manifestando que luego de la búsqueda correspondiente en los archivos de esa Dirección. no se 
encontró información de afiliación partidaria relacionada con los ciudadanos que se solicita. 

En relación a la respuesta proporcionada por la Directora del Registro Electoral. es oportuno señalar, 
que el Tribunal Supremo Electoral no Ucva registro de afiliados de los partidos políticos, ya que dicha 
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información es asunto mtemo de los mismos institutos polítJcos confonne lo regulan los art1culos 22 
letra k y 28 letra b. de la Le~ de Partidos Políticos. vigente desde 2013. 

En csh.: sentido el T ribuna1 Supremo Electoral en reiterada JUnsprudcncia ha afim1ado: « 1 En rela1..ión 
con lo antenor resulta importante aclarar que los datos s1.. brc afi/tac10n po/Íllca que se encuentran en 
las hase\ dl da/O\" del Ri:g1slro Eb::toral de 1.."Stc TnbunaL corresponden a los afiliados de los partidos 
poltttcos que realizaron su proce:-.o de ima1pc10n de confonn1dad con las normas que reg1an ese 
proccdmuento en d Código Electoral derogado íDccrcto Lcgislat"' 'lo 417 de 14 de d1c1embn: de 
l9lJ2. publicado en el Diario Oficial o. 16. tomo 318. de 25 de enero de l<N31 las cuales estuvieron 
ngcmn del 3 di! febrero de 1993 al 6 de marzo de 10 l 3 
3 Es neccsano pn:cisar en este punto. que la infomtación sobre cmdadanos afi/wdo!> que están en las 
bas~s d1.. datos del Registro Electoral este Tnbunal corresponden 1mllamente a los /Jbrm d~ rt.R \Tr< de 
afi!wdos prcsemadm por aqut 1/0:1 parfldm po!t11cos que rea/r::aron su proceso de mscnpcu5n entre d 
cn1o 1005 y el año 2013. Resolución rdacionada a afihae1on partidana del \ i:intc de .1uho de 2022. 
cntrc otras 

B En rclacion a la posible participación como nuembros de la Junta de Vigilancia Electoral de los 
cmdadanos de los cuales se sohc1ta la mformac1on. se rcqumo al hcenciado  
Director Ejecut1\.0 de la Junta de Vigilancia Electoral. quien en su respuesta manifosto que ninguna de 
las personas amba mencionadas ha sido nombrada como rruembro de la referida Junta en el periodo 
solicitado. 

C. En cuanto a la posible participación de las personas mencionadas como rruembro de Juntas 
Receptoras de Votos en el periodo de 2010 a 2022. se rcquinó Ja información al licenc1ado  

 Secrctano General lntenno, sm embargo no se rec1b10 respuesta. 

IV. Resolución. 

A Se informa a la sohcitante que no existe información respecto de afiliación partidaria de las 
personas amba mencionadas en el periodo comprendido de 201 O a 2022. de acuerdo a lo manifestado 
por la unidad admm1stratlva re.querida. 

B Asimismo. se informa que las personas amba mencionadas no han participado en representac1on de 
la Junta de V1gtlanc1a Electoral durante el penodo de 2010 a 2022. de acuerdo a lo manifestado por el 
Director Ejecutiva de la referida Junta. 

C No es posible proporcionar infomuic1ón de las personas arriba mencionadas sobre part1c1pac1on en 
Juntas Receptoras de Votos durante el periodo de 2010 a 2022. por no haber recibido respuesta de la 
unidad adm1rustrativa requerida. 

Not1fiquese 

Ledo. Duq~e Márt1r Dcras Recmos 
Oficial de Informacion 

Tribw1al Supremo Electoral 
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